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EXPEDIENTE: TRIJ EZ-JE-005/202 I

ACTOR: MOVIMIENTO CIUDADANO

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESIADO DE
ZACATECAS

Guodolupe, Zqcotecos, ve¡ntisiete de obril de dos mil veintiuno.

EI Secretorio Generol de Acuerdos dq cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el oficio

SM-SGA-OA-36412021 , signodo por el octuorio de lo Solo Monterrey del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción. o trovés del cuol
remite el escrito de demondo del Juicio Electorol promovido el portido

Movimiento Ciudodono en contro de lo "resoluc ión detConsejo Generql
de/ Insfifufo Electorol del Estodo de Zocofecos, por el gue se desechon de
p/ono los solicifudes de regisfro de condidqturos presenlodos de rnonero

exlemporóneo porlos Porlidos Politicos: Movimiento Ciudodono [...] en to

elección de Diputociones y Ayuntomienfos por los princpios de mayorío
relotivo y represenfoción proporcionol [...],'; y con diversos onexos.

Con fundomenlo en los qrtículos I 9, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Jusficio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del
Estodo; ó2 del Reglomento lnterior de esle Tribunql; osí como en el

Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-002 l202tt, SE ACUERDA:

L Téngose por recibido lo documentqción de cuento.

ll. Regíslrese el Juicio Electorol, en el libro de gobierno, bojo el número de
expediente TRIJEZ-JE-05/2021 .

^19Y.8.IP9 9.9IPYL POR EL QUE SE IMPLEMENTA ELJU¡CIO ELECTORAL PARA LA TRAMITACIÓN,
SUSTANCIACION Y RESOLUCIÓN DE ASI..INTOS QUE NO ENCUADREN EN LOS SUPUESTOS OÉ
PROCEDENCIA DE LOS MEDIOS DE IMPUCNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY DEL SISTEMA DE MEDIOS
DE IMPUCNACIÓN ELECTORAL DEL ESTADO DE ZeCereces. ÁpÁudo et d¡cc¡séis de febrero de dos mit
veintiuno.
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lll. Iúrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogishodo Ieresq

Rodríguez Torres, por corresponderle el iurno, o efecto de que determine

Io legolmente procedente.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Juslicio

Electorol del Estodo de Zocolecos, osistido del Secretorio Generol de

rdos, q ute do fe. DOY FE.

ROC D E NDEZ

GI RESI t DE ACUERDOS

NOTA DE RADICACIÓN: EL SECRETARIO N RAL DE ACUERDOS, HACE

CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERN a REGISTRADO EL JUICIO

ELECTORAL CON EL NUMERO DE EXPEDIE T .J /2021.DOY FE.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAL
DET ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO ETECTORAT

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JE-OOs/202 I

ACTOR: MOVIMIENTO CIUDADANO

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
ZACATECAS.

DEL

DE

Guodolupe, Zocotecos, veintisiete de obril dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemq de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Turno del dío

de lo fecho, emilido por lo Mogistrodo Roció Posodos Romírez, Presidento

del Tribunol de Justicio Electorol del Eslodo de Zocotecos, siendo los doce

horos con cuorento minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio

NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADO§ de este Tribunol,

onexondo copio cerfificodo del ocuerdo en mención constonte en uno

fojo. DOY FE.
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